
N ú m . 2 2 1 . V i e r n e s 1 4 de S e t i e m b r e . Año de 1877. 

A D V t S T E S C I A O F I C I A i . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «le Insertarse en 

(os B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al J»f<> Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán A ln¡> Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ; 

S © publica todos lo» días, excepto los domíneos. 

PRECIOS SUSCRICIO>.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 

anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a de esta capital, dlreclamenle por medio de carta á la Administración, 

con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* realet. 

A D V M T M O I A MDITOJUA1. 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las qne 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés partlcnlar 

pagarúB dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Conformo á lo determinado en el ar
tículo 53 del reglamento de 20 de Abril 
de 1870, referente á la imposición de ar
bitrios, esta Diputación ha acordado ce
lebrar vista pública el viernes 21 del cor
riente, á las nueve de su mañana, con 
motivo del recurso de alzada iuterpuesto 
ante la misma por D. Tomás Briones y 
González y 0 . José Pérez Anguita, por 
sí y en representación do todos sos com
pañeros dedicados á la industria del al-
qailor de coches de lajo, contra un acuer
do de la junta municipal fijando la cuota 
que por concopto de arbitrio deben sa
tisfacer al Ayuntamiento. 

Igualmente ha acordado que en igual 
día y hora de las diez de su mañana, ten
ga también lugar la vista del recurso in
terpuesto por D. Francisco Prieto por sí 
y en representación de los fabricantes de 
bugías esteáricas establecidas en esta 
Corte, contra el acuerdo de la Junta mu
nicipal por el cual se impone un arbitrio 
al sebo en rama prensado ó derretido. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL á fin de que llegue á noticia de los 
interesados, que en dicho acto podrán 
hacer las observaciones que crean opor
tunas; debiendo advertirles que desde es
te dia y según lo dispuesto en la Real or
den de 30 de Noviembre de 1876, estarán 
de manifiesto en esta Secretaría todos los 
documentos que constituyen el expedien
te para su examen por las partes, quie
nes pueden presentar por escrito las -ra

zones que estimen convenientes en pro de 
su derecho. 

Madrid 14 de Setiembre de 1877 .=El 
Presidente, el Conde de la Romera. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

El lunes 17 de los corrientes, á las 
doce déla mañana,, tendrá lugar en la 
planta baja de esta Administraci&n la 
venta en pública subasta de los géneros 
siguientes declarados de abandono: 

EXPEDIENTE NÚM. 1. 
Lote núm. l . ° 

Pesetas. 

Nueve trozos, paños, castores y 
otros, con peso de 152 kilo
gramos y tiro de 200 metros, 
á 16 pesetas metro 3.200 

Lote núm. 2. 
Nuevo trozos dichos id. id., con 

193 kilogramos y tiro de 233 
metros, a 16 pesetas metro. . 3.72¿ 

0.028 

NOTA. Se exigirá para tomar parte en 
la subasta la cédula personal, y el rema
tante en el acto do la adjudicación de ca
da lote entregará al Presidente como fian
za la cantidad de 200 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
José María González. 

Debiendo verificarse el jueves 20 de los 
corrientes, desde las once de la maña
na, el reconocimiento de cinco fardos 
conteniendo rollos de esterilla de abacá, 
ocultando tejidos do ramo de pañería, 
aprehendidos el 11 de los corrientes en la 

Estación del Mediodía, procedentes de 
Cartagena, con expedición núm. 3.169 á 
la consignación de Casado, é ignorándose 
su paradero, así como los nombres de los 
dueños y remitentes, por la presente se 
les cita para que se presenten á dicha 
operación y para los demás efectos que 
haya lugar. 

; Madrid 13 de Setiembre de 1877.= 
José María González. 

No habiéndose obtenido resultado fa
vorable por falta de licitadores en la se
gunda subasta pública y simultánea ce
lebrada en esta Dirección general y en 
las Fábricas de tabacos de Cádiz y Va
lencia con objeto do contratar á perjui
cio del actual rematante D. Vicente Se-
nis y Roca el trasporte de los tabacos 
que de Filipinas arriben al pueitto de Cá
diz y sea necesario remesar á la Fábrica 
de Valencia, desde un mes después de la 
adjudicación del servicio á fin de Junio 
de 1879; esta Dirección general ha acor
dado se celebro una tercera subasta en 
los tres puntos citados el dia 15 de Octu
bre próximo venidero, bajo las mismas 
bases quo en las dos anteriores y con su
jeción al anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, núm. 147, correspondiente al 
dia 27 de Mayo último; pero entendiéndo
se que serán admisibles solamento las 
proposiciones que no excedan de tres pe
setas cuarenta y cinco céntimos por cada 
quintal métrico de peso sucio, que so se
ñala como tipo máximo para esta subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Setiembre de 1877 .=E1 
Jefe económico, José María González. 

El Ayuntamiento de Valdetorres ha 
instruido expediente solicitando el perdón 
de la contribución territorial del presente 
año á consecuencia del siniestro sufrido 
con motivo del pedrisco que dice tuvo lu
gar en la tarde del 9 de Julio último, 
ocasionando la pérdida de la mayor parte 
de las cosechas de dicho término muni -
cipal. 

Lo que se publica por medio del pre
sente anuncio para que llegue á conoci
miento do los demás pueblos de la pro
vincia y puedan presentar las reclama
ciones que estimen oportunas ante esta 
Administración dentro del improrogable 
plazo de ocho diaa, á contar del de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 12 de Setiembre de 1877 .=El 
Jefe económico, José María González. 

En los sorteos celebrados el 4 del a c 
tual para adjudicar un premio de 625 pe
setas concedido á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1.° de Octubre de 
1868, ha cabido en suerte el primero áDoña 
Teresa Romero, hija de D. Miguel, mili
ciano nacional de Vinaroz, y el segundo á 
Doña Adela Pujol y Martínez, hija de 
D. Francisco, voluntario liberal de Sa-
nahuja. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial para quo llegue á conocimiento de 
las interesadas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 7 . = E l 
Jefe económico, José María González. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I O N A los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 5 del mes de Setiembre ^ 1 8 7 7 q u e se publica en estemriMí™ n*Jl¡7 in 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

D. José Vara Cifuente3 ¡Getafe 
Blas López de Mario'. ¡Meco 
Juan Guinea Camarina, 

Rústica Getafe 
" ¡Meco.... , 
« iCamarma 

Demetrio González Meco 

Manuel Mateo Alcalá 
Victoriano Escolar Fuenlabrada 
Eustaquio Hcruaudoz 
Francisco Navaccrrada Navalafuente. 
Ildefonso López (Valdemoro. 
Francisco Jiménez de Cisueros Madrid 
Luis Page y Araña j 

Urbana. 
Rústica. 

Meoo 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 

Alcalá. 
Fuenlabrada 

Navalafuente. 

Urbana Valdemoro..... 
•i Colmenar Viejo. 
» [San Fernando.. 

Propios. 
Clero 

Patrimonio. 

l :,..-<;:í 
IOÍJ'25 

5'20 
7*76 

11 
11'25 
5*63 

447*04 
20 
19'05 
3S'50 
10'29 
8*24 

180*20 
5G0'25 

6.05C20 

Madrid 13 de Setiembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 
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NEGOCIADO DE P R O P I E D A D E S . 

R E L A C I Ó N de las fricas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dereclios del Esla'o m 3 de Setiembre corriente cuya ™* 
menor es el siguiente'. ' ' vu Por' 

M MERO 
del inventario. 

385 m 
837 
B38 m 

u r, IT 
11.;') té 
11 . ÓW 
1 1 . 5 5 0 
t i 551 

552 
553 

1 
2.505 
2.598 
2.5911 
2.601 
2.606 
2.607 
2.610 
2.611 

11 

y 
y 
y 
y l« 
y 11 554 

i i m 
11.560 
11.561 
il.562 
11 569 
11.576 
11.5S0 
11.581 
11.582 
11.583 
11 584 

4.418 
4.419 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Un terreno • • 
Una tierra • 
Una ídem 
Una idem 
Un terreno 
Una tierra 
Una idem 
Un terreno. 
Una tierra 
Un terreno • 
Otro id 
Una tierra.. 
Una idem 
Una idem 
Un terreno 
Un ídem 
Un idem 
Un idem • • 
Un erial 
Un terreno -
Una tierra 
Una idem 
Una idem 
Una idem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Estado 
ídem 
ídem 
Clero 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I'UEBLO EN QUE RADICA N. 

IMCORTE 
d e l r e m a t e ; 

P E S E T A S C É K T . 

ídem, 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem.. 

Zarzalejo. 
Villamanta 
Ídem 
í d e m . . . . 
San Sebastian de los Reyes 
Val verde . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . 
Ídem . . . 
ídem . 
Galapagar . . 
El Molar.. . 

¡(¡em 

ídem Ídem | ídem 
Fuente el Saz 
Rozas de Puerto-Real. 
Ídem 
í d e m . . . , 
ídem 
Ídem 

Adjudicaciones de provincias . 
Propios. 
Ídem... . 

Toledo 
Ídem.. 

342 
96 

200 
115 

3.600 
305 

37 
300 

20 
3.402 
1.000 

80 
1.601 

81 
12.010 
10.005 
6.015 

25.380 
200 
150 
95 
62 
73 

407 

12.560 
11.040 

NOMBRE DEL REMATANTE, 

D. Luis Gutiérrez. 
1). Múreos Martínez. 
D. Francisco Nuñez. 
D. Romualdo Hernández. 
D. Antonio Aguado. 
D. Ruperto García. 
D. Gabriel Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Juan Ruiz Gómez. 
D. Gabriel Gómez. 
El mismo. 
D. Francisco Ramos. 
D. Rufino Greciano. 
D. Mariano Manzano. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Gregorio Sangar. 
D. Eugenio Navarro. 
El mismo. 
El mismo. 
ü . Fermín Montero. 

D. Mariano Manzano. 
El mismo. 

Madrid 12 de Setiembre de 1877.=José María González. 

A il ir. i ii is ! ra r i o ii Central. 

Instituto geográfico y Estadístico. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS. 

I'UOVI NCIA DE MADRID. 

Circular. 

A fiu do proceder con acierto á la dis
tribución entre los pueblos de esta pro
vincia de las cédulas de inscripción para 
el censo que debe llevarse á efecto hacia 
fines del corriente año, ol Excmo. señor 
Director general del Instituto Geográfico 

Ír Estadístico se ha servido disponer que 
os Sres. Alcaldes formen desde luego el 

pedido de las que consideren necesarias 
en sus respectivos términos municipales, 
según lo prevenido en las reglas siguien
tes: 

1 . a La inscripción de los habitantes 
que se proyecta para fines de Diciembre 
de este año se hará por medio de células 
impresas, las coales serán de dos clases; 
de familia y colectivas. 

2.* Se repartirán de las primeras una 
por cada familia, y por consiguiente, 
cuando vivan reunidos ó en compañía 
individuos, sean parientes, sean extraños 
que constituyan familias independientes 
por contar con recursos propios y aten
der aisladamente á su sostenimiento, sin 
que puedan considerarse como huéspe
des ni como dependientes unos de otros, 
recibiráu tantas cédulas como familias 
compongan. Así figurarán en cédula 
aparte los hijos que hayan salido de la 
patria potestad, aunque continúen vi
viendo al lado de sus padres; los cónyu
ges cuando no vivan reunidos por razón 
de divorcio ó de separación voluntaria, 
que no sea temporal; los criados casados 
que tengan su familia avecindada dentro 
del mismo término en que ellos se hallan 
sirviendo, y los pastores que habiten ais
lados en chozas extraviadas y no tengan 
familia en ol término municipal en que 
residan, ni dependan en concepto de cria
dos de ningún vecino del mismo. 

3.* Se repartirá solamente cédula co
lectiva á los superiores de los conventos 
de religiosos ó religiosas en comunidad y 
á los Jefes de Cuerpo militar de mar ó 
tierra que tengan á sus órdenes tropa 
acuartelada: podrá ocurrir, sin embargo, 
que en los edificios donde habite la tropa 

existan pabellones destinados á las fami
lias de los Jefes y Oficiales y aun de la 
clase de tropa, como puede suceder cu 
los cuarteles de la Guardia civil, en cuyo 
caso, además de la colectiva que se entre
gue al Jefe del Cuerpo, habrá que dejar 
las cédulas de familia que fueren nece
sarias para estas. 

4.* Se repartirá una cédula de familia 
y otra colectiva á los fondistas, posaderos 
y dueños do casas de huéspedes. Tam
bién en este caso ha de tenerse en cuen
ta que si los Jefes ó cabeza de estos esta
blecimientos manifestasen tener hosp^H-
dos en los mismos individuos que com
pongan familias que deban figurar en cé
dulas aparte, se les dejarán además las 
de familia que se consideren precisas. 

5.* So repartirá una cédala de fa
milia y dos colectivas á los Directores de 
los hospitales civiles ó militares, do los 
cuarteles de inválidos, de las casas do de
mentes, asilos de mendicidad, hospicios; 
á las Superioras de las casas de materni
dad; á los Directores ó Rectores de las 
Escuelas pías, colegios ó establecimientos 
de enseñanza que teugan alumnos in
ternos; á los de los Seminarios eclesiásti
cos, colegios ó Escuelas militares de 
mar ó tierra, colegios do sordo-mudos y 
de ciegos; á los Alcaides de las cárceles 
de uno y de otro sexo; á los Jefes ó 
Comandantes de las casas de corrección 
de ambos sexos, y á los de los presidios. 
Si eu alguno do estos establecimientos 
no bastase una cédula de familia por ha
bitar en ellos varias familias independien
tes, se dejarán las necesarias con arreglo 
al número de estas. Las dos cédulas colec
tivas se destinan, una para inscribir álos 
empleados, profesores y dependientes, y 
otra á los individuos que dan el carácter 
al establecimiento; por lo tanto, estas 
dos cédulas se dejarán siempre é inde
pendientemente del número de individuos 
que existan en el colegio, asilo, etc., 
pues respecto á lo qno ha de hacerse 
para calcular cuántas cédulas colectivas 
serán necesarias cuando el número de 
acogidos sea crecido, pueden atenerse 
los Ayuntamientos á lo prevenido en la 
regla*8. a 

6 . a Los sobrestantes de obras en car
reteras, ferro-carriles, minas, canalesetc, 
que radiquen en despoblado recibirán 
solamente cédala colectiva, si ni ellos 
ni trabajador alguno de los que estén á 
sus órdenes tuviesen á la familia en su 
compañía; en caso contrario, además de 

la cédula colectiva para inscribir á todos 
los que no tengan aquella consigo, si los 
hay recibirán tantas de familias como 
fueren estas. 

7. a Los Capitanes de puertos, jefes de 
estación de ferro-carriles y administrado
res de diligencias serán provistos de una 
cédula colectiva y de las de familia que se 
calculen necesarias para inscribir en ellas 
á aquellos transeúntes que se pongan en 
camino el día del recuento antes de las 
doce de la noche para punto á que no han 
de llegar en la misma, y que á pesar de 
esta última circunstancia no puedan 
figurar en ninguna cédula de la población 
por no haberse detenido en ella. 

8 . a Tendrán en cuenta también los 
Ayuntamientos para el cálculo de cédu
las, que cada una, tanto las de familia 
como las colectivas, contiene 17 líneas, 
y por consiguiente deberán averiguar, al 
menos de un modo aproximado, las fami
lias ó los establecimientos que por cons
tar de más de 17 individuos necesiten 
varias cédulas. 

9. ' Podrán utilizarlos Ayuntamientos 
al verificar el cálculo de que se trata, los 
datos de la reciente estadística do vivien
das, los del Nomenclátor y los del último 
padrón de vecindad. 

10. También deberán consultar el 
censo de población de 1860, en el cual 
constan las cédulas recogidas en cada 
Ayuntamiento en aquella época. 

11. El número de cédulas de suscri-
cion que se reclame ahora no debe nunca 
ser menor que el de las recogidas en 
1860, puesto que la estadística del movi
miento de la población demuestra que es
ta va siempre en aumento. Sólo en casos 
especiales y justificados debida y suma
riamente, podrá admitirse que aquel nú
mero sea menor. 

El plazo máximo que ha de conceder
se á los Ayuntamientos para que verifi
quen el pedido de cédulas es el do 15 dias, 
siguiendo con los morosos el procedimien
to general que se halla indicado en la 
Instrucción para el servicio provincial de 
Estadística. 

Espero, pues, que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia se servirán hacer desde 
luego el pedido de las cédulas necesarias 
en sus respectivos términos, con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta, 
debiendo dirigir dicho pedido al Excelen
tísimo Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico dentro del térmi
no de lodias señalados en la comunicación 
preinserta, esperando que lo verificarán 
sin dar lugar á recuerdos, y que en el 
caso de ocurrírseles alguna duda en el 
cumplimiento de dicho servicio, harán la 
oportuna consulta en comunicación diri
gida al referido Excmo. Sr. Director sin 
pérdida de tiempo. 

Madrid 10 de Setiembre de 1877 .= 
Juan Fernandez Capalleja. 

PROVINCIA DI MADRID. PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE.... 

Pedido de las cédulas de inscripción, que se consideran necesarias en este 
término municipal. 

Familias existentes en el mismo según el resultado de la estadística de viviendas.. 194 
Oodulas de familia que se consideran necesarias 
ídem colectivas . „ 

de Setiembre de 1877. 
El Alcalde, 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS CE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Fernandez Giner, Juez municipal é 

interino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, por el 
presente único edicto y término de sólo 
cinco dias se cita y llama al carretero 
Antonio Fernandez Peña, que habitó en 
la calle de Segovia, núm. 40, cochera, á 
fin de que comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á practicar 
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n o reconocimiento en la causa criminal 
que se instruye contra Luciano Iglesias 
y otros por robo de papel; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid á 4 de Setiembre de 1877.= 
y o B , ° = F . Giner.= El Escribano, José 
Escribano. 

P. José Fernandez Giner, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita., 

llama y emplaza á José Rafael Medina 
Gamarra, natural de Granada, hijo de 
Pedro y de Josefa, de estado viudo, agen
te de negocios, de 64años deedad, queha. 
bitó en esta capital, calle de Zurita, nú
mero U, cuarto principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, declarándole rebelde y con
tumaz. 

En su consecuencia á nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, ¿in
dividuos de la ronda judicial, practiquen 
diligencias en busca de dicho José Ra
fael Medina Gamarra, poniéndole caso 
de ser habido en la cárcel de Villa dete
nido comunicado á disposición de este 
Juzgado á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre 
de 1877.=V. U B . w = F . . G i u e r . - E l Escri
bano, José Escribano. 

D. Pío de! Pozo y Diaz, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado do primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía penden autos civiles ordina
rios á instancia de D. Sebastian Pfister 
con Doña Amalia de Quintana y Elorria-
ga, viuda del Coronel D. Evaristo de San 
Miguel y Bustamaute, en representación 
de sus hijos menores, herederos del ex
presado señor, sobre pago de pesetas, y 
en su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y cuyos autos se tramitan 
en concepto de pobre, se ha dictado la 
sentencia y publicación que copiadas á la 
letra dicen así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 9 de Julio de 1877, el Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 

Írimera instancia del distrito de la Au-
iencia de la misma: 

Vistos los preseutes autos de juicio 
ordinario, incoados por D. Sebastian Pfis
ter con Doña Amalia de Quintana y Elor-
riaga, en representación de sus hijos me
nores herederos de su finado esposo el 
Coronel D. Evaristo de San Miguel y Bus
tamaute, y por rebeldía de esta con los 
estrados del Juzgado, sobre pago de pe
setas procedentes do un pagaré, intere
ses y costas: 

Resultando que previa la celebración 
del oportuno acto conciliatorio sin ave
nencia, el Procurador D. José de Cas
tro y Brihuega, en la representación que 
ostenta, dedujo la demanda objeto de 
esta resolución, pretendiendo se condene 
á los demandados á pagar á su parte en 
el término de tercero día la cantidad de 
5.500 rs. los intereses legales de 6 por 100 

desde que venció el pagaré hasta el dia 
que se verifique el pago de dicha suma, 
y todas las costas de este juicio; fundán
dose eu que según aparece de un pagaré 
presentado en autos, y firmado por Don 

; E. San Miguel y Bustamante, causa-ha-
} bien te de dichos demandados, su fecha 
1 1 / de Agosto de 1874, referido Sr. San 
i Miguel so obligó á pagar á 60 dias fecha 

la cantidad reclamada como principal, y 
que según aparece del mismo documento 
le había facilitado para sus urgencias el 
actor: 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento á los demandados, se ve
rificó este en Doña Amalia de Quintana 
y Elorriaga, como madre de los hijos y 
herederos del Sr. San Miguel; como no se 
personasen dentro del término al efecto 
señalado, le acusó la parte demandante la 
oportuna rebeldía, y teniéndola por bien 
acusada, se le hizo saber eu la misma 
forma en que se verificó el emplazamien
to, continuándose el juicio en su rebeldía: 

Resultando que abierto el período de 
prueba, dentro de su término se cotejó la 
firma que aparece en el pagaré como del 
Sr. Sau Miguel, con otra indubitada 
del mismo, por consecuencia de cuya di
ligencia declaró un perito que ambas pa-
reciau hechas de una 3o la mauo; habien-
dodcclarado también variostestigoscons-
tarles de una manera cierta la existencia 
déla obligación en expresado documento 
consignada: 

Considerando que el actor ha probado 
cumplidamente cual á su derecho conve
nía, la existencia de la obligación consig
nada en el pagaré en que ha apoyado su 
demanda, atendiendo al resultado de la 
diligencia de cotejo de la firma del señor 
Sau Miguel que lo autoriza, y á lo ex
puesto por los testigos que ai efecto han 
depuosto eu el térmiuo de prueba: 

Considerando que constituyendo di
cha obligación un préstamo mutuo en 
virtud del cual el Sr. San Miguel se obli
gó á devolver en un dia determinado á su 
acreedor el demandante la cantidad de 
él recibida, vencido como lo esté el dia, 
se halla en el caso de hacerla efectiva se
gún lo dispuesto en la ley 10, título pri
mero de la partida quinta, puesto que do 
cualquiera manera que conste que el 
hombre quiso obligarse, queda obligado: 

Considerando que habiendo fallecido 
el D. Evaristo San Miguel, los demanda
dos como sus hijos y herederos lo repre
sentan en todos sus derechos y obliga
ciones, y por su consecuencia deben ser 
condenados al pago de la suma re
clamada: 

Considerando que no constando que se 
estipulase intereses en el préstamo, sólo 
pueden reclamarse aquellos desde la fecha 
en que tuvo por contestada la demanda, 
y no como se pretende desde el venci
miento del pagaré, puesto que las obh -
gaciones con vencimiento á dia fijo, 
cuando no se pide su cumplimiento, se 
entienden prorogados en la misma forma 
que se contrajeron: 

Vista la citada ley 10, título prime
ro, partida quinta; 

Fallo que debo de condenar y conde
no á los hijos y herederos de D. Evaristo 
San Miguel y Bustamante, y en repre
sentación de estos á su madre Doña Ama
lia Quintana, viuda del referido San Mi
guel, para que dentro del término de ter
cero dia paguen á D. Sebastian Pfister la 
cantidad de 5.500 reales, con más los in
terés legales de 6 por 100 al año, desde 

3 de Febrero de 1876 en que acusada la 
rebeldía á los demandados se declaró con
testada la demanda, sin hacer expresa 
condenación de costas. Insértese esta sen
tencia á los efectos que previene la ley en 
la Gaceta de Madrid, Diario oficial de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Y por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo prouuncio, mando y firmo.= 
Sebastian Carrasco. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó estando celebrando audiencia 
pública. 

Madrid 10 de Julio de 1877.=Doy fe 
Pío del Pozo.» 

Concuerda fielmente y á la letra con 
sus origiuales obrantes en los citados 
autos de que doy fe y á que me remito. 
Y para que tenga lugar sn inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, cum
pliendo con lo mandado en la sentencia 
iuserta, pongo el presente en tres fojas 
del sello destinado para pobres, que au
torizo en Madrid á 3 de Setiembre de 
1876.=Pío del Pozo. 

I l u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, so cita y llama á una señora que 
en la tarde del 22 de Abril último la fué 
hurtado un pañuelo mantón á las inme
diaciones de la Plaza de Toros, cuya se
ñora dijo llamarse Dolores y vivir en la 
calle de Jacoraetrezo, para que en tér
mino de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 29 de Agosto de 1877.= El 
Escribano, Matías A randa. 

Centro* 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del Juzgado del Centro de esta capital. 

Por el presente y término de nuevo 
dias so cita, llama y emplaza á Doña An
drea Escobar, que habitó en la calle Mo
lino do Viento de esta Corte, para que se 
presente en este Juzgado y Escribauía 
del que refrenda á prestar cierta declara-

! cion en causa criminal; apercibiéndola de 
que si no lo verifica en el término fijado 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Agpstode 
1877.=Fcrnaudo Várela.=Por mandado 
de su señoría, Liceuciado Joaquín M. Llá-
cer Martínez. 

En/virtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama por término de 10 dias á un su
jeto que entre diez y once de la noche 
del 19 de Agosto último estuvo jugando 
al billar con D. Ángel Aguado y González 
en el local de la Sociedad, «Fomento de 
las Artes,» calle de la Luna, uúra. 11, 
cuarto bajo, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar uua declaración 
que le corresponde en causa por hurto de 
un reloj á dicho Sr. Aguado; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1877.=V.° B .°=Varela .=El Escribano, 
Bartolomé üceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, por sn 

j compañero D. José María Miller, se cita 
j por medio del presente á los acreedores 
! de la razón social «Ramón Abad y Compa-
| nía,» establecida en esta Corte, para que 

concurran con los títulos justificativos de 
sus créditos á la junta señalada el dia 
9 de Octubre próximo, y hora de las dos 
de su tarde, en el local de audiencia del 
expresado Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, para tratar do 
las proposiciones de convenio que en di
cho acto presente la repetida razón so
cial; apercibidos do no ser admitidos los 
que no acrediten su cualidad de acreedo
res, parándoles en su consecuencia los 
perjuicios que haya lugar. 

Madrid 7 de setiembre de 1877.=Fer-
nando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 10 de Setiembre de 1877 .= 
V.°B.°-=Varela.=El actuario, Jorge Re
boles. 

C o n g r e s o . 
D. Nicolás Santaolalla, Juez municipal 

é interino de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital por 
indisposición del propietario. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Aquilino Biorlegui y Ro
drigo, natural y habitante en esta capi
tal en compañía de sus padres, calle de 
laPalma, núm. 37, segundo, de cuya com
pañía desapareció hace unos cuatro me
ses, ignorándose su actual paradero: tie
ne 13 años, estatura regular, ojos par
dos, cara redonda, sin ninguna señal 
particular; vestía cuando salió de su ca
sa pantalón y blusa azul, gorra negra de 
veludillo y alpargatas negras; para que 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desite que esta tenga inserción en los 
periódicos oficiales, comparezca en el 
expresado Juzgado y Escribanía del que 
refreuda á prestar declaración en causa 
que contra él y otro instruyo por hurto; 
con apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. Don Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á las Autoridades todas, ya civiles, ya mi
litares, y á la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juz
gado del expresado individuo. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre do 
1877.=NicolásSantalaolla.=Porsu man
dado, Antoliu Valdés. 

H o s p i c i o 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento intestado de 
D. Juan Miguel de Maestu, natural de 
Cienfuegos, isla de Cuba, hijo de D. Fran
cisco y Doña Aua, ocurrida en esta capi
tal, de la que era vecino, el dia 1.° de Oc
tubre último; y se llama á cuantos se 
crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de 20 dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo en forma; 
advirtiéndose que se ha presentado como 
heredero su hijo D. Francisco Maestu y 
Montalvo. 

Madrid 10 de Setiembre de 1877.= 
V.° B . ° = E l Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 737—38 



V i e r n e s 1 4 de Se t i embre de 1 8 7 7 . 

Hospital. 

D. José María Iglesias Sierra, Escribano 
del Juzgado Se primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa. 

Doy fé que en el misino y por la Es
cribanía de mi compañero el Licenciado 
D. Ángel González de Cordavías, de la 1 

cual estoy encargado durante su ausen- \ 
cia, se ha seguido causa criminal de ofi
cio contra Julián Honrado y Corrales (a) 
Casalamonta, uatural de Aranjuez, veci
no de esta Corte, casado, de 30 años de 
edad, tornero de los talleros de la esta
ción del ferro-carril de Madrid á Zarago
za y Alicante, por asesinato de José Car
dó y Suñé, cometido el dia 4 de Setiem
bre dcluñoúltimo, eu cuya causa, previos 
los trámites legales correspondientes, 
dictó eu 19 do Marzo próximo, pagado la 
Sala dtí lo criminal de la Excma. Audien
cia de distrito sentencia declarada firme 
en 30 del propio mes por la segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, que con
tiene la parte dispositiva mandada publi
car en el BOLETÍN* OFICIAL de esta provin
cia en cumplimiento del art. 914 déla 
Ley provisional de enjuiciamiento crimi
nal del tenor siguiente: 

Fallamos que debemos con 
condenamos á Julián Honrado y Corrales 
alias Casalamonta, como autor del delito 
de asesinato sin circunstancias genéricas 
atenuantes ni ngravantes, á la pena de 
cadena perpetua, con las accesorias de 
interdicción civil é inhabilitación perpe
tua absoluta, indemnización de 2.500 pe
setas á Paulina Blasberg y al pago de to
das las costas. Eu cuyos términos confi r 

mamos la expresada sentencia consulta
da, aprobando el auto do declaración de 
insolvencia, del procesado, dictado en 
las diligencias de su razón. Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Pio de 
la Sota.=Pantaleon de. Oudovilla.=Ma-
nuel María Meuondez—Manuel Gregorio 
Jimeuez.=Fraucisco Larraz. 

Lo insorto concuerda bieu y fielmente 
con su original á que me remito. 

Para que conste é insertaren^i-BoLH— 
Th\ OFICIAL de esta provincia según está 
mandado en providencia de 4 del actual, 
autorizo el preseute en Madrid á 6 de Ser 
tiembro de 1877.=José M;iría I. Sierra. 

ulenar y 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
muuicipal ó interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
saca á la venta eu publica subasta la, 
huerta titulada Jardiuillo del Pacífico, 
sita eu el camino viejo de Vicálvaro, que 
mide 233.«i4'.» pies con 73 centímetros, la 
cual ha sido retasada seganda vez en 
73.015 pesetas con 54 céntimos de otra; 
el re maté tendrá lugar en el local de dicho 
Juzgado el dia 2 de Octubre próximo ve- . 
nidero, á las doce de su mañana, uo admi
tiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la retasa referida, y que 
para realizarla se ha do consignar previa
mente sobre la mesa del J uzgado la canti
dad de 1.000 pesetas. Los que deseen pro
veerse do antecedentes respecto de la 
finca, puedeu verificarlo en la Escribanía 
del infrascrito, donde quedan de manifies-
los autos. 

Madrid 6 de Setiembre de 1877.= 
E l Escribano, Antonio Marcos. 

L a t i n a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina se cita y llama 
á Clemente López Dávila, Guardia civil 
de seguuda que fué del primor tercio, de 
34 años de edad, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, comparezca 
en la audiencia de dicho señor, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia de 
las Salesas, de diez á dos de la tarde, á 
practicar una diligencia en causa crimi
nal pendiente contra Vicente Carbo Del
gado y consorte por escándalo; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Setiembre de 1877 .= 
V.° B.°=E1 Escribano, José T. Sánchez 
de las Matas. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Caballero y Sánchez, natural de 
Loranca de Tajuña, pr ivincia de Guada-
lajara, hijo de Manuel y Cesárea, solte
ro, de 26 años de edad, carpintero, el 
cual es de estatura corta, pelo castaño, 
ojüs pardos, nariz aguileña, barba regu
lar, cara redonda, color bueno; viste sa
que" de paño negro, chaleco de tricot 
azul, pantalón de patencur color de ce
niza á cuadros, gorra negra de seda y 
botas ilc becerro, á lia dg que dentro de 
dicho terminóse presento en este Juzga
do, á cualquiera de las horas de audien
cia, á responder de los cargos que contra 
él resultan eu causa que se le sigue por 
ocultación de llaves ganzúas; bajo aper
cibimiento que de uo verificarlo le para
rá perjuicio. 

AsL, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la 
policía judicial que sepan su paradero, 
procedan á su captura y lo pongau á mi; 
disposición eu la cárcel de esta villa en 
calidad de detenido comunicado. 

Dado eu Madrid á 10 de Setiembre de 
1S77.= Joaquín de Quero.—Por manda
do de su señoría y por la de Miranda, 
José T. Sánchez de las Matas. 

En virtud de exhorto del Juzgado de 
primera iustaucia de Tarragona, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á D. Florentino Padrós, que ha habitado 
en la calle de Serrano, núm. 50, para 
que se presente en este Juzgado de pri
mera instancia de la Latina, sito en el ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa; 
apercibiéndolo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Setiembre de 1877.= 
V.°B.°=Joaquin de Quero.=El actuario, 
Basilio Montova. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del disfrito de la 
Latina de esta Capital dictada á mi tes
timonio, á voluntad de sus dueños se 
anuncia la venta en pública subasta de 
un solar con varias casas, sito en la zona 
de ensanche y su calle de Doña Bercn-
giiela, con vuelta ala del Tostado, próxi
mo á la carretera de Aragón y entre los 
antiguos Campos Elíseos y los solares de 
la antigua plaza de Toros en el barrio de 
Salamanca, de 75.390 pies cuadrados 83 
decímetros, de los que ocupan las cons

trucciones 53.430 pies cuádralos, resul
tando por lo tauto la de 21.960 pies cua
drados 83 décimos sin edificar, tasado 
todo en la cantidad de 207.806 pesetas 
50 céntimos, á rebajar cargas, cuyo re -
mate tendrá lugar en la sala do audien
cia de dicho Juzgado el dia 20 de Octu
bre próximo á la hora de la una de su 
tarde, advirtiéndoso que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de tasaciou 
y que los licitadores pueden informa rse 
de los autos en la Escribanía do mi car
go, Amnistía 12, tercero, derecha, hasta 
el dia del remate, de uueve de la inañaua 
á tres de la tarde, y que para tomar par
te en la subasta es preciso consignar eu 
depósito el 6 por 100 del importe de su 
tasación. 

Madrid 14 de Setiembre de 1877 .= 
Por mi compañero Jiménez, Severiano 
de Diego. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de uueve dias se cita, llama y empla
za á Isabel Tejero Puente, natural de 
Valles, provincia de Burgos, hija de Al>-
don y Victorina, soltera, sirvienta, de 
16 años de edad y habitante calle de Ser
rano, núm. 74, cuyas señas personales 
son: estatura baja, color bueno, pelo ru
bio, ojos pardos, nariz regular, y gasta 
vestido de percal, pañuelo mantón de 
cuadros de colores y pañuelo á la cabeza, 
para que dentro do dicho término com
parezca en la cárcel de mujeres para la 
práctica de una diligencia en causa cri
minal que contra olla iustroyopor hurto; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
eLperjuicio que haya lugar: 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales, quo la 
preseute vieren y tengan conocimiento 
del paradero y domicilio de la referida 
Isabel Tejero, procedan á su captura, po
niéndola en la cárcel do su sexo á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 
1877.=F. Molina.=Por tnaudado de su 
señoría, por Reyter, Ramón Martínez 
Agoilar. 

• i , — j — i—a—i i - i -—i LiíAniií 

Kn virtud de providencia acordada 
en un exhorto de Alicante, se cita v lia -
ma á D. Mateo Soda y D. Joaquín Martí 
para que en el término de 10 dias com
parezcan en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio, sito en las 
Salesas, á fin de practicar Jas diligencias 
que en dicho exhorto se piden; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
V. ' B/=Molina.=El Escribano, Darío 
Pérez Santa Cruz. 

Universidad. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada 
del insfrascrito Escribano, se cita y llama 
al sujeto que acompañaba á Vicente Mo-
llada y González en ocasión que yendo 
este por la calle del Pez y frente á la ca
sa núm. 5 se sustrajo á Concepción Al-
varez una caja que contenía una sortija 
de oro, á las personas que viesen juntos 
á dichos sujetos en la mañana del 7 del 
actual, y á las que presenciasen la indi-

• cada sustracción, para que en el término 
de seis dias comparezcan on la sala-au-

I dieucia de dicho Juzgado, piso principal 
dol Palacio de Justicia, á prestar dcclara-

| cion en causa que se instruyo por hurto 
I contra el Vicente Molloda y González; 
i bajo apercibimiento de que si dentro del 

expresado término no comparecen, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Setiembre de 1877.= 
V.° B . ° = E l Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de-esta capital. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí y refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á la venta 
en pública subasta, para hacer pago á 
un acreedorj varios artículos de platería 
y algunos muebles tasados en la cantidad 
de 6.910 pesetas 50 céntimos; para su 
remate, en que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y en el que para tomar parte 
se depositará previamente sobre la mesa 
del Juzgado la suma de 1.000 pesetas, 
so ha señalado el día 25 de los corrientes, 
y hora de la una de su tardo, en la sara 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio do Justicia, 
hallándose de manifiesto los autos en la 
Escribanía del actuario hasta dicho dia, 
por si gustan enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Dado on Madrid á 12 de Setiembre do 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoíía, Manuel Viejo. 

7 3 6 - 5 2 

Administración Municipal 

AYUNTAMIENTOS 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado sacar á subasta 
pública el arriendo de los pastos anuos 
del prado Arroyo de Butarque, y los 
pastos do invierno de los prados Ove
ra Butarque Pradilloy Dehesa, sitos en el 
término jurisdiccional de esta villa, seña
lando para los dos remates los dias 23 y 
30 del presente mes, y horas de doce á una 
de sus mañanas, en la casa consistorial, 
bajo los pliegos de condiciones que obran 
en los respetivos expedientes que estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para conocimiento de los que 
deseen interesarse enlas referidas su
bastas. 

Leganés 10 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, José F . Cuervo. 

Muevo Haztan. 
Habiendo aparecido en este pueblo 

un macho mular, capón, negro, de 16 á 18 
años, seis y media cuartas, lunares en los 
costillares y cuello procedentes del roce 
del aparejo y collera, algo almendrado, 
el cual fué cambiado en la feria de Alca
lá de Henares por un vecino de este pue-
lo, ignorándose quién sea su dueño, si 
este aparece y justifica serlo lo será en
tregado en debida forma, previo el pago 
de los gastos de manutención. 

Nuevo Baztan 7 de Setiembre de 
1877.=E1 Alcalde, José Antolí. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospialo. 


